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El concepto de «competencias básicas» fue una 
preocupación central en los ámbitos empresarial 
y bibliotecario durante los años noventa1. Los in-
tentos de definir las competencias básicas para las 
empresas y las bibliotecas y los particulares que 
trabajan en ellas fueron bien recibidos como un 
modo de precisar los objetivos así como los están-
dares de aptitudes y habilidades. En el mundo de 
la biblioteca, las competencias básicas han sido 
utilizadas para proveer orientación a los profesio-
nales en el puesto de trabajo (y como tales han 
sido más desarrolladas por las asociaciones que 
por los empresarios) y los educadores han visto en 
ellas la oferta de un modelo sobre el cual apoyar 
el diseño curricular. Estos esfuerzos pueden produ-
cir diversos resultados, aunque solo sea porque las 
necesidades de las instituciones que las albergan 
son diferentes.

Susan Jurow ha sostenido que la clave para las 
decisiones que las bibliotecas (académicas) deben 
tomar ante el rápido desarrollo de las tecnolo-
gías consiste en definir «qué constituye el cono-
cimiento colectivo específico de esta profesión y 
esas instituciones, que ofrece un  valor añadido  a 
los servicios ofrecidos a los usuarios»2. Bajo este 
punto de vista, las competencias básicas son las 
actitudes, planteamientos y acciones que hacen 
posible las ventajas estratégicas a largo plazo, que 
identifican los beneficios para el cliente, y que 
son difíciles de imitar. Las competencias básicas 
no solo definen el presente, sino que aseguran el 
futuro de la profesión.

Definiciones 

Dada la reconocida confusión en la literatura pro-
fesional acerca de las competencias básicas (¿se 
refieren a las bibliotecas o a los bibliotecarios, a las 
prácticas o a las políticas, a los particulares o a los 
grupos, a estándares aplicables o a objetivos alcan-
zables, al cambio o a la permanencia, a valores o a 
destrezas?), el Music Library Association’s Library 

School Liaison Subcommittee (Subcomité Coor-
dinador de Enseñanza de la Asociación de Biblio-
tecarios Musicales), ha decidido centrarse en los 
individuos, su educación y formación y las expec-
tativas de los usuarios3. Pese a estas limitaciones, el 
abanico y la profundidad de las áreas potenciales 
a comentar son considerables. En la definición 
del «bibliotecario musical» hemos adoptado una 
aproximación pragmática, tratando de ser lo más 
inclusivos posible teniendo en cuenta la diversi-
dad de las situaciones laborales (académicas, pú-
blicas, vinculadas a la interpretación y a la radio/
tv/cine)  así como los conocimientos requeridos 
y los estilos personales. Una cuestión está clara: 
estas competencias básicas no constituyen un mar-
co legal aplicable a una práctica profesional. Son 
líneas maestras para personas interesadas en ser bi-
bliotecarios musicales, para quienes se ocupan de 
la formación de los bibliotecarios musicales (para 
diseños curriculares, requisitos de admisión, cur-
sos de formación continua), para empleadores (en 
fase de contratación) y administradores (en fase de 
evaluación) así como para bibliotecarios musicales 
que estén buscando reafirmar su vocación.

Bibliografía existente y líneas maestras

La American Library Association (Asociación de Bi-
bliotecas de los Estados Unidos, en adelante ALA) 
está desde luego preocupada por la cuestión de las 
competencias básicas, y en el informe del Con-
greso de Educación Profesional celebrado en 1999 
recomendaba que su definición las distinguiera de 
los valores mínimos (el credo) de la profesión4. En 
1999 se aunaron esfuerzos para sentar las bases, 
pero el Consejo de ALA solo aprobó lo referente 
a los valores mínimos (en el 2000). Algunas de 
nuestras asociaciones hermanas han formulado 
listas de competencias y nosotros desconocemos 
la aceptación que han tenido pero reconocemos 
la ayuda que nos han prestado dichos documen-
tos5. El Subcomité no ha desdeñado los esfuerzos 

VENTANA INTERNACIONAL

Competencias básicas  
de los bibliotecarios musicales*

David Hunter 
Bibliotecario y conservador de la colección de grabaciones históricas de la Biblioteca de Arte,  
Universidad de Texas (redactado bajo la supervisión del Subcomité Coordinador de Enseñanza de la Music Library Association - Abril 2002)

AF 45-72_REVISTA AEDOM2010.indd   45 12/01/10   19:01



46 VENTANA INTERNACIONAL

previos realizados por miembros de la MLA6. La 
bibliografía sobre biblioteconomía y la gestión 
de la información ha sido revisada para obtener 
contribuciones útiles.  Mientras algunos de estos 
artículos se han centrado en los requisitos de de-
terminados tipos de trabajo bibliotecario y cua-
lificaciones laborales, otros han optado por una 
visión más general7. Las competencias son simi-
lares a un código de buenas prácticas en la medi-
da en que indican una serie de comportamientos 
aconsejables, pero difieren al especificar prácticas 
concretas.

Su importancia para la enseñanza  
en biblioteconomía 

Los actuales Standards for Accreditation (1992) no 
incluyen una declaración concreta sobre las  com-
petencias básicas pero afirman lo siguiente sobre el 
currículum de los estudios sobre biblioteconomía 
e información:

El currículum  tiene que ver con la información re-
gistrable y el conocimiento, así como los servicios 
y las tecnologías que facilitan su gestión y uso. El 
currículum de los estudios sobre biblioteconomía 
e información abarcan la creación de información 
y conocimiento, la comunicación, identificación, 
selección, adquisición, organización y descripción, 
el almacenamiento y la recuperación, conserva-
ción, el análisis, interpretación, evaluación, sín-
tesis, difusión y gestión8.

Esto es bastante amplio, pero no describe lo que 
un individuo debería saber a fin de formarse como 
bibliotecario ante las competencias básicas. Los es-
tándares son solo unas directrices,  puesto que las 
asociaciones de bibliotecarios no tienen autoridad 
para conceder títulos. Más aún, solo requieren una 
mínima congruencia con los objetivos que esta-
blece la profesión.

El Subcomité reconoce que las competencias pue-
den adquirirse por diversos caminos. Estos pueden 
incluir, en primera instancia, licenciaturas y mas-
ters obtenidos en reputadas escuelas de estudios 
superiores o universidades, así como la formación 
continua y la experiencia obtenida mediante el 
trabajo. Además de las necesarias habilidades in-
formacionales, el conocimiento y la comprensión 
que pueden proporcionar los cursos, el trabajo del 

bibliotecario musical también comprende carac-
terísticas personales como la habilidad para orga-
nizar, la paciencia, un alto nivel de habilidad co-
municativa, un deseo de trabajar con otros (tanto 
sean usuarios de la biblioteca como miembros del 
equipo), y un amor por la música.

Lenguaje y propósito

Hemos decidido expresar las competencias básicas 
como manifestaciones activas de habilidades nece-
sarias de comportamientos y de conocimiento con 
el objetivo de alumbrar las diversas contribuciones 
que los bibliotecarios musicales hacen y la con-
tinua necesidad de contar con gente con dichas 
habilidades. Aunque lo ideal es un conocimiento 
en todas las áreas de la profesión de bibliotecario 
musical, no puede esperarse un mismo nivel en 
todas las competencias. Los trabajos necesitan una 
especialización y según se desarrolla la carrera de 
un bibliotecario musical, los intereses cambian. 
Aunque las competencias estén expresadas como 
objetivos y no constituyen estándares mínimos, 
proporcionan un nivel de expectación no sólo 
para los directamente implicados en la práctica 
sino también para los usuarios de las bibliotecas, 
empresarios, estudiantes y enseñantes.

Competencias básicas de los bibliotecarios 
musicales

Ethos profesional

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Trabajan para hacer progresar los objetivos de 
las organizaciones que los emplean;

1.2	Reconocen la diversidad de músicas, usuarios 
de la bibliotecas (el grupo de los clientes), el 
equipo de trabajo y la comunidad en general, 
y los animan a todos en sus esfuerzos e inquie-
tudes musicales;

1.3	Están comprometidos con la excelencia en to-
das las áreas del servicio;

1.4	Continuamente evalúan la efectividad de los 
materiales ofrecidos y potenciales  así como 
de los servicios;

1.5	Son comunicadores eficaces;

1.6	Participan en la comunidad profesional.
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Formación y enseñanza

Los bibliotecarios musicales tienen:

1.1.	  Estudios de nivel superior sobre música;

1.2.	La capacidad de leer música; 

1.3.	 Educación a nivel de graduado en de bibliote-
conomía y ciencias de la información;

1.4.	  Conocimiento de un idioma además del 
inglés;

1.5.	 Experiencia como intérprete;

1.6.	 Familiaridad con diversos métodos de inves-
tigación.

Referencia e investigación

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Están altamente preparados en lo concerniente 
al contenido de los recursos de información en 
cualquier formato;

1.2	Están altamente preparados en lo concerniente 
al acceso a la información;

1.3	Desarrollan y emplean una variedad de sis-
temas de información, apropiados para cada 
usuario;

1.4	Evalúan constantemente la calidad  de las 
fuentes de información;

1.5	Crean índices, catálogos, instrumentos de des-
cripción, folletos, exposiciones y bibliografías 
(tanto impresas como electrónicas) para fa-
cilitar el acceso a colecciones de su centro o 
recopilaciones de música o literatura musical.

1.6	Dan respuestas adecuadas (dentro de los lími-
tes de las fuentes disponibles).

Desarrollo de la colección

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Desarrollan las colecciones para satisfacer las 
necesidades de los usuarios (tanto presentes 
como futuros) sin tener en cuenta el formato;

1.2	Están al tanto de los cambios en lo aspectos 
artísticos, empresariales, de investigación y 
aspectos editoriales de la música;

1.3	Aumentan la capacidad de la biblioteca me-
diante el acceso a bases de datos remotas;

1.4	Aseguran la disposición de fondos necesarios 
para facilitar la adquisición y conservación de 
los materiales;

1.5	Mantienen fuertes lazos con los proveedores 
comerciales;

1.6	Evalúan ejemplares individuales de las colec-
ciones y su continua pertinencia;

1.7	Participan en programas de digitalización para 
asegurar la conservación a largo plazo y una 
mayor difusión del material.

Organización de la colección

Los bibliotecarios musicales:

1.1.	  Se aseguran de que los materiales están ubi-
cados y organizados de modo que satisfagan 
las necesidades y expectativas de los usuarios 
y las organizaciones;

1.2.	  Se aseguran de que la catalogación y/o inven-
tariado cumple con estándares apropiados;

1.3.	 Participan en el intercambio de datos del ca-
tálogo;

1.4.	 Se aseguran de que los usuarios acceden ade-
cuadamente a los materiales;

1.5.	  Se aseguran de que los usuarios tienen acceso 
a los datos del catálogo;

1.6.	 Trabajan para implementar sistemas de datos 
en la biblioteca, con el objetivo de integrar la 
circulación, la adquisición y la información 
del catálogo.

Gestión de la biblioteca

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Controlan el presupuesto para todos los aspec-
tos de sus bibliotecas, incluyendo el equipo 
humano, las adquisiciones, el mantenimiento 
y la tecnología de audio e información;

1.2	Crean tanto a corto como a largo plazo planes 
para asegurar el óptimo uso de las instalacio-
nes, materiales y servicios, y proporcionan la 
visión necesaria para acometer cambios;

1.3	Contratan, forman, supervisan y evalúan al 
equipo en un ambiente de confianza y respeto;

1.4	Aseguran que el equipo siga recibiendo forma-
ción proveyendo acceso a la formación conti-
nua y otras oportunidades para aumentar sus 
destrezas y conocimiento;

1.5	Identifican y obtienen recursos de financia-
ción, tanto dentro como fuera de la institu-
ción;
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1.6	Proveen un liderazgo no solo dentro de la bi-
blioteca sino también en términos de conse-
guir información para  la institución de la cual 
su biblioteca forma parte;

1.7	Consiguen patrocinadores tanto dentro como 
fuera de la institución que puedan ayudar a 
la realización de determinadas labores y ob-
jetivos;

1.8	Se aseguran de que no haya barreras al acceso.

Tecnologías y sistemas de  información  
y audio

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Están familiarizados con las innovaciones en 
hardware, software, trabajo en red y la integra-
ción de sistemas y media;

1.2	Recomiendan, planifican, implementan y eva-
lúan la instalación de las tecnologías y siste-
mas de audio e información relevantes;

1.3	Usan la tecnología de audio y de información 
para proveer servicios y la difundir  la infor-
mación;

Enseñanza

Los bibliotecarios musicales:

1.1	Educan a los usuarios (actuales, virtuales y po-

tenciales), administradores y donantes a través 

de todos los medios apropiados, incluyendo 

el papel, correo electrónico, sitios web, clases, 

demostraciones, presentaciones, asistencia in-

dividualizada, radio, televisión, grabaciones, 

actuaciones y exposiciones;

1.2	Trabajan con facultades y profesores, intér-

pretes y público para diseñar currículums y 

acciones efectivas, para suscitar actuaciones 

interesantes y para facilitar la educación per-

manente;

1.3	Promueven el uso efectivo de todas las tecno-

logías;

1.4	Proporcionan orientación sobre los materiales, 

servicios e información a la cual los usuarios 

tienen acceso.

NOTAS
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